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Se declara 10x10 oticia). y auieuuco el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su 
origen, pubíícadas en la Gaceta de Maniia , por 
lo lamo serán oblitíatorias en su cumplimiento, 

(Suptrior Decreto de 20 de Febrero de I S f í l ) , 

—Serán suscniores forzosos á la Gaceta todok 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenie 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demks los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ói-den de 2 6 de Selitmbre de i 8 6 i ) . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
í i K F I L I P I N A S . 

Vacantes tres plazas de Médicos titulares de las 
provincias de Surigao, Romblon y Davao por no 
haberse presentado á lomar posesión de ellas dentro 
del plazo reglamentario los electos por el Gobierno ' 
de S. M . , el Excrao. Sr. Gobernador General por 
acuerdo de fecha 29 del mes p r ó x i m o pasado, se 
ha servido disponer se provean por concurso entre 
los Doctores y Licenciados en la facultad de me
dicina y cirujía residentes en las Islas, prefiriendo 
de entre los mismos, el mejor t í tu lo , los mejores 
servicios, los buenos antecedentes oficiales y par t i 
culares y todo cuanlo pueda garantizar la idoneidad 
y moralidad para el buen desempeño indispensable 
de las mismas, á cuyo fin, los que aspiren á ellas, 
p r e sen t a r án sus solicitudes al Gobierno General por 
conduelo de esid Dirección general dentro del tér
mino de 20 dias que se c o n t a r á desde la inserc ión 
de eslu anuncio, a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
que determina la Real ó rden n ú m . 193 de 3 1 de 
Marzo de 1876, publicada en la Gaceta de 20 de 
Junio siguiente y dictada como complemento al Real 
Decreto n ú m . 188 de la misma fecha. 

Manila 2 de Octubre de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
R . de Vargas. 1 

Vacante la plaza de Médico t i tular del dis t r i to 
de Lepante por la no presen tac ión del electo por 
el Gobierno de S. M . , el Excmo. Sr. Gobernador 
General por acuerdo de fecha 29 del mes p r ó x i m o 
pasado, se ha servido disponer se provea de nuevo 
por concurso entre los Doctores y Licenciados en 
la Facultad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor t í
tu lo , los mejores servicios, los buenos antecedentes 
oficiales y particulares y todo cuanlo pueda garan
tizar la idoneidad y moralidad para el buen d e s e m p e ñ o 
indispensable de la misma, á cuyo fin los que as
pi ren á ella, p r e s e n t a r á n sus solicitudes al Gobierno 
General por conduelo de esta Dirección general dentro 
del t é r m i n o de 20 dias que se c o n t a r á desde la 
primera inse rc ión de este anuncio, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que determina la Real ó rden n ú m e r o 
193 de 34 de Marzo de 1876, publicada en la Gaceta 
de 20 de Junio siguiente y dictada como complemento 
al Real Decreto n ú m . 188 de la misma fecha. 

Manila 2 de Octubre de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
R. de Vargas. 1 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Oi-den de la Plaza del dia 6 de Octubre de 1883. 

Con objeto de facilitar el tráfico comercial, se per
mitirá la entrada y salida de can etcnes por la puerta 
de Sanio Domingo, cuyo variación regirá desde el dia 
10 del eorriente, dia fijado para las de todas las puertas 
de la Plaza. 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para 
general cenocimient • .— El General Gobernador, Mo-
iins.—Comunicada á los Cuerpos é inbtitutos militares 
de la guarn ic ión .—El Coronel T. Coronel Sai genio 
mayor interino, José P r e g ó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 7 DE OCTUBRE 
DE 1 ^ 3 . 

Jete de dia de intia y extramuros.—El Comandante D. 

José Paniagua,—Imaginaria.—El Comandante D. Eus- j 
taquio Ripol l . 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visi ta de Hos- | 
pital y provisiones, y Sargento para el paseo de j 
eníermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobermidor m i l i 
tar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 8 DE OCTUBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Eustaquio Ripoll .—imaginaria.—El Comandante D, Juan 
Golobardax. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visi ta de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de entermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronei Sargento mayor interino, José 
P regó . 

Agosto de 1838, se incoe expediente en averiguación de 
si durante la epidemia colérica del año anterior contrajo 
méri tos bastantes para hacerse acreedor á la cruz de epi
demias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil , se publica el presente anuncio en el pei iódico of i 
cial para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el término de diez dias contados desde 
el de su inserción, las declaraciones á que se refiere eí 
caso 4.o de la mencionada Real órden inserta en la 
Gaceta de Manila del 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 1 8 8 3 .— J e s ú s Polanco. 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacante la plaza de Alcaide 2.o de la cárcel pú

blica del distrito de Cápiz, por renuncia del que la 
servía, dotada con el sueldo anual de 60 pesos, los que 
aspiren á ella presentarán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general, dentro del término de 20 dias, 
que se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 29 de Setiembre de 1 8 8 3 .—E l Subdirector, 
Vargas. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretarla. 

Habiendo sido propuesto D. Mariano Cuadrado, Licen
ciado en Medicina y Cirujía á este Gobierno de provincia, 
paia que con arreglo á lo que dispone la Real órden de 
l o de Agosto de 1838, se incoe expediente en averigua
ción de sí durante la epidemia colérica del año anlerior, 
contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor á la 
Cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civi l , se publica el presente anuncio en el periódico of i 
cial para que llegando á conocimiento del públ ico , puedan 
presentarse en el término de 10 dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere el 
caso 4.0 de la mencionada Real órden inserta en la Gacela 
de Manila el 23 de Agosto ú l t imo. 

Manila 4 de Octubre de 1 8 ^ 3 .— J e s ú s Polanco. 1 

Habiendo sido propuesto D. Cárlos Naida y Molina, 
Licenciado en Medicina y Cirujía á este Gobierno de 
provincia, para que con arreglo á lo que dispone la 
Real órden de l o de Agosto de 1838, se incoe ex
pediente en averiguación de sí durante la epidemia 
colérica del año anterior contrajo méri tos bastante para 
hacerse acreedor á la Cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil , se publica el presente anuncio en el pe
riódico oficial para que llegando á conocimiento del 
público puedan presentarse, en el término de diez dias 
contados desde el de su inserción, las declaraciones 
á que se refiere el caso 4.o de la mencionada Real 

i órden inserta en la Gaceta d e M a n i l a ó e i ^ ' ó á e A^oslo 
últ imo. 

Manila 4 de Octubre de 1 8 8 3 . — J e s ú s Polanco. 1 

Habiendo sido propuesto D. Pablo Nalda y Gil , Doctor 
en Mi dicina \ Cirujía á este Gobierno de provincia, para 

! que con arreglo á lo que dispone la Real órden de 15 de 

Habiendo sido propuesto D. Quintín Meynet, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, á este Gobierno de provin
cia, para que con arreglo á lo que dispone la Real ó rden 
de 15 de Agosto de 1838, se incoe expediente en averi
guación de si durante la epidemia colérica del año ante
rior contrajo méritos bastantes para hacerse acreedor á la 
cruz de epidemias. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil , se publica el presente anuncio en el periódico of i 
cial para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el término de diez dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere el caso 
4.0 de la mencionada Real órden inserta en la Gaceta de 
Manila del 23 de Agosto último. 

Manila 4 de Octubre de 1 8 8 3 .— J e s ú s Polanco. 1 

D. Salvador Naranjo y Gómez, Médico l . o Mayor 
personal del Cuerpo de Sanidad militar, ha acudido 
á este Gobierno de provincia, para que con arreglo á 
lo que dispone la Real órden de 15 de Agosto de 
1838, se incoe expediente en averiguación de si du
rante la epidemia colérica del año anterior contrajo 
méritos bastantes para hacerse acreedor á la Cruz de 
epidemias, que solicita. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gober
nador Civil , se publica el presente anuncio en el 
periódico oficial para que llegando á conocimiento del 
público puedan presentarse, en el término de diez dias 
contados desde el de su inserción, ias declaraciones á 
que se refiere el caso 4.o de la mencionada Real ó rden 
inserta en la Gaceta de Manila del 23 de Agosto úl
timo. 

Manila 3 de Octubre de 1 8 8 3 . — J e s ú s Polanco. 1 

í>. José Franco y Manzano, Médico 1.° mayor personal 
del Cuerpo de Sanidad militar, ha acudido á este Gobierna 
de provincia, para que con arreglo á lo que dispone la 
Real órden de 15 de Agosto de 1838, se incoe expediente 
en averiguación de sí durante la epidemia co¡érica del 
año anterior, contrajo méri tos bastantes para hacerse 
acreedor á la Cruz de epidemias que solicita, 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civi l , se publica el presente anuncio en el periódico of i 
cial para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el té rmino de diez dias contados desde 
el de su inserción, las declaraciones á que se refiere el 
caso 4.0 de la mencionada Real órden inserta en la Ga
ceta de Manila el 23 de Agosto último. 

Manila 5 de Octubre de 1 8 8 3 .— J e s ú s Polanco. 2 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Manuel Tirú, remulante del arriendo del arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del primer grupo de la pro
vincia de la Laguna, y D. Juan Facundo, del de mercados 
públicos de la provincia de ¡Sueva Ecija, se servirán compa
recer en la Escribanía del que suscribe, calle Nueva y casa 
núm. 21> del arrabal de Binondo, dentro del término de tres 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Mani la , para notificarles d' 1 decreta de aprobación de la 
Dirección general de Administración Civil, recaído en el ex
pediente de los citados arbitrios. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 31 del entrante Octubre 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de los efectos de moviliario que son nece
sarios en el Arsenal de Gavite, para la escuela de maes
tranza del mismo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y" hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3 . ° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuates se saca á licüac.ion pública el 
suministro de los efectos de moviliario que son necesarios 
en este Arsenal para la escuela de maestranza del mismo. 

1 . a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila estendidos en papel de sello 3.° 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad 
de diez y ocho pesos once céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposicines iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

G.a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de treinta y seis pesos veintitrés 
cént imos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso, 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de sesenta dias con
tados desde la fecha en que se le notifique la adjudica
ción del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . g del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contralista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en los plazos que establece la con
dición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de refereucia; y 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de las mismas ó la reposición de los desechados, 

después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adju
dicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

i 3. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrp-
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á tas contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Setiembre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle número en su no mbre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar (efectos) necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á efecto el espresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento), (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación del mo
viliario que se saca á pública subasla y de los precios que han 
de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las en
tregas. 

Canti
dades 

Clase 
de 

unidad. Designación de los efectos. 

Importe. 
Precio — 
tipo. Ps. Cs. 

Sala do dibujo y clase. 

2 N.0 Mesas de tanguile para di
bujo de 2'92m. largo, l'OO 
m. ancho y 0'95 m. alto 
con ocho cajones cada una, 
cuatro en cada frente. . 18'50 

16 — Banquetas de id. deO 30 m. 
en cuadro y < '6o m. alto,. 1'30 

4 — Bancos de guijo de 1'90 m. 
largo. 0'25 m. ancho y 0'50 
m. alto. . 3'60 

1 — Mesa escritorio de narra de 
! oo ra. largo, l'OO m. an
cho y 0'75 ra. alto con pu
pitre de dos tapas. . 22' ,, 

1 — Butaca de id . para mesa de 
escritorio con asiento de 
regilla. . 5' 

1 — Estante de narra para mo
delos de 2'70 ra. largo, 
2'30 ra. alto y de 0'50 m. 
de profundidad. . 44' 

1 — Pizarra ó encerado de bati-
culin de 2*40 ra. largo y 
1'20 ra. ancho. . 10' ,, 

1 — Mesa de tanguile de 1'2^m. 
largo. O'Bn ra. ancho y 0-7o 
m. alto para el capataz en
cargado del órden. , S' ,, 

37 „ 

20'80 

14'40 

2á '00 

44 

10 

2 — 
51' 

22'50 

o' 

6 — 

1 — 

1 — 

6 — 

Biblioteca y despacho de Profesores. 
N.9 Estantes de narra de 2'70 

m. largo, 2'40 ra. alto y 
O'GO ra. de profundidad en 
dos cuerpos cada uno. 

Mesas de escritorio de n^rra 
de t'55 m. largo, l'OO an
cho y 0*75 ra alto con pu
pitre de dos tapas. 

Butacas de i d . para mesa 
de escritorio con asiento de 
regilla. 

Panel de baticuling para d i 
bujo de 2 m. largo, l'OO 
id . ancho y 0'93 alto con 
un cajón. 

Binqueta de narra de 0'30 
ra. en cuadro y 0'4b ra. 
alto con asiento'de regüla. 

Mesa velador ovalada de 
narra de l'oO ra. diámetro 

mayor y l'OO menor. 
Sillas de narra con asiento 
de regilla. 

Lavabo de narra de 0'80 m. 
largo, 0'55 m. ancho y 0'85 
m. alto. 

Juego de lavabo compuesto 
de jarra, palangana y jabo
nera de porcelana. 

Toballas risadas. 

102 

10 

20 '20 

2' 

12' , 

2 ' l i 

S'SO 

5' „ 
0'25 

12 „ 

12'90 

5'50 

S 11 

l'oO 

362'3a 

158'20 

Condiciones facultativas. 
La madera que será para cada mueble de la clase que se 

espresa en la unida relación, habrá de ser de superior ca
lidad, sin nudos, fendas, sámago ni otros defectos, y su 
espesor ó grueso en cada uno de aquellos el suficiente para 
que resulten fuertes ó resistentes. 

Las tablas de la pizarra ó encerado estarán raachihem-
bradas y perfectamente unidas eutre sí, debiendo tener un 
marco sogun su contorno y estar prevista de caballetes para 
su colocación. 

Los estantes de dos cuerpos tendrán puertas de madera 
en el bajo y de cristales en el alto, debiendo ser de cris
tales las puertas del estante de un solo cuerpo. 

Todos los muebles estarán barnizados á escepcion de la 
pizarra ó encerado que debe pintarse de negro con pintura 
al temple. 

La mano de obra será esmerada en todos ellos y la co
misión de reconocimiento podrá desecharlo si apesar de 
reunir las condiciones espresadas, presentaren algún defecto 
que pudiera perjudicar á su buena aplicación. 

Jarro de porcelana, palangana de id . , jabonera de id. y 
toballas de algodón risadas.—Deben ser ele superior calidad, 
sujetándose á reconocimiento, y corresponder al precio se
ñalado. 

Arsenal de Cavite 10 de Setiembre de 1883.—El Conta
dor de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. l 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 17 del actual a laa nueve de su 
mañana, se sacará á segunda liciLacion pública el suministro 
de géneros de ración para luces y otros electos que puedan 
necesitarse durante dos años en el Hospital de Cañacao, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta, 
de Mani ia núm. 61 de 30 de Agosto último, cuyo acto tendrá lu
gar en el día y hora arriba ciuldos ame la propia jaula que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasla, presen
tarán sus proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 'ó.0 y acQÍnpáúáÜas údi documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su prooosicion bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Octubre de 1883 —Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al púbiieo que el dia 17 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á segunda pública licitación la euirega en el Arse
nal de Cavile, de 400 toneladas de carbón de Australia subdi-
vididas en 4 lotes á 100 toneladas cada uuo, con estríela sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gacela de Manila núai. ti3 
de l.o del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en 
la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán aumi&ibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Octubre de 18B3.—Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica deí Apostadero, se anun
cia al público que el día 17 del actual á las nueve de su 
mañana, se sacará á á.a licitación pública el sumiuislro de dos 
lotes de efectos que se necesitan en el .vtrséüál de Cavile para sa
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 02 de 31 de Agosto 
último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.B y acompañados del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá fesprd 
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica d«H 
interesado. 

Manila 4 de Octubre de 18o3.—Vila. I. 
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nüiu. S que 
^ ¿os añ 'S, con estricta sujeción al pliego 
rHicicnes que á continuaiion se inserta, cuyo 
p r á h ' ^ r en el dia y hora arriba diados ante la 

juii|a ílue se reun^'^ ei' 'a ^asa Comandancia ge-

•sonas que quieran lomar parte en dicha subasta, 
»> P n̂̂ us proposiciones ccn arreglo á modelo, en plie-
^'dcs estendidas en papeí dei sello 3.o y acom-
^del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
remisibles; y se advierte que en el sobre de di

servicio, objeto de la 
interesado. 

Í"Í7 de Setiembre de 1883.—Vila. 

rr^ta de Manila.• -Núm. dOO 8 Octubre de 1883. 40T 

erdo do la .<u:ita Económica del Apostadero, se 
aCU, ¡Hlbl¡co que el dia 31 del entrante Ocuore á 

4 „ su maniína se sacar í á liciiacion pública el 
^ de los efectos diversos correspondientes ;il grupo 
P1̂1 fi aue se necesiten en el Arsenal de (iavite 

lipaos dfcberk espresarse e 
¿clon bajo 1̂  rúbrica del i 

i . M de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
0Ones bajo las cuales se saca á licitación pública 
ELústrú de los efectos diversos, correspondientes 
0po 8.o lote núm. 5 que se necesiten en este 

í^na! por i-* te i tniuo de dos añus. 

La licitación tiene por objeto el suministro de los 
Ete conip;endidüS en la relación que se acompaña 
Lnte pliego. 
- Lus precios que han ue servir de tipos para la su-
ylas condiciones que han de reunir los espresados 

ps para ser admisibles, son los que se señalan en 
V a relación. 

La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
ostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 

L¡ie Manila. 
i Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
A modelo, est3ndidas en papel dei sello 3.o y se pre-
lin en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, 
ysino tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 

contenga, entregará cada lidiador un documento 
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha-

ta pública de estas Islas, en metálico ó valores ad-
jfcporla legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
fetidos, la cantidad • e tivscie; tos pesos 
[eldepósito á que se refiere el párrafo anterior se hi-
m la Administración de Hacienda de Cavite, h a b r á 
(rprecisamente en metálico. 
j Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
'proceder á licitación oral entre los autores 
Is, se entenderá que renuncian al derecho á la 

jlos que abandonen el local sin aguardar la adju-
fcon, la cual tendrá lugar por el órden preferente de nu-
p de los respectivos pliegos, en el caso deque to-
BS interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

• rebajas que s*' hagan, tanto en las proposiciones 
|en la lici' -.cion or .d, se expresarán en la misma 

fracciun de unidad monetaria que la adoptada 
f los precios tipos. 

i El licitador á cuyo favor se adjudique en defini-
1 remate, imnondrá como fianza para responder del 
B|iiiiiento de su compromiso, en la Tesorería Oen-

Hacienda y en la forma que establece la con-
1» cuarta, la cantidad de t-ei cientos pesos. 
Manza no se devolverá al contratista hasta que se 
[solvente de su compromiso. 
u Será obligacio-' del contratista empezar el suministro 
[KftecKS cotiitados después de trjnscurridos sesenta 

üdos drsde . I sigui. nto, alen que se le notifique 
c'.cioii di'finitiva del servicio, verificando desde 
'as entregas que le prevenga ei Excmo. Sr. 

f®M del Apo.^tadero, en la inteligencia de que la Ad-
r'W'-n, hocn* abslrac ion de lo que compren los 
ijWn los fondos cronómicos, solo contrae el corapro-

adquirir los efe tos que se vayan necesitando en 
^Mpsra lus atenciones del servicio durant Í dos años, 
fiarse á cantidad determinada, cuyo plazo se con 
d̂esde la fecha de la escritura. 

|0Mai.te, lo Lspueslo en el párrafo anterior, el 
Y¿ prévia la pre entacion y admisión de los ejem-
^ la escritura de su conirata, podrá si le con-
u':ar principio ai siiministro d*- los efectos, antes 

PJ^re l ..ntedirho pl izo de sesenta dias^ y si se 
* ls!H) s:o á «ífertmrlo, denerá así manifestarlo 

1 Sr. Oidenador or medio de escrito; en la 
• • p de que de serle aceptada su proposición, 
|J"r ê te hecho suj to á las mismas obligaciones 

ubies-n transcurrí os los sesenta dias citad ÍS. 
pte i Co,ltl'a,;'sta presentará en el Almacén de recepción 

¡j-^M, acompañados de las facturas guías que 
piafjtícul0 17 1,61 Reglamento para la Contabilidad 

* ]0 ^e ^-nero de 1873, los efectos que ordene 
E utorif!;)^ dentro del playo d ? c ar to veinte días 
N r f ! 0 e!.s"§uieille al de 111 f cha de la órden. 

."Cocimiento que ha de practicarse en la forma 
el Reglamento de Contabilidad vigente, 

a lnaa'n|sibles los t feo os presentados, por no 
li 3s ^ ' ' ' « " ¡ o i f s estipuladas, se obliga el con-
a dp| Pierios en el plazo de quince dias, á partir de " 

jo dg ^ ^ c n i , i e n t o , y A retirar del Arsenal, en el 
^ ^a'. los desechados, pues, de lo contrario, 

H» , ^minislracion á venderlos por cuenta del 
i ^ : .^erv^ndose el 10 por 100 del producto, por 

» el importe de los gasto» que la venta 

N ^ e f 1 ' ! . ^ . ' ^ .consuraada la falta de cumplimiento 

• 

coniratist-
no presente los efectos al reconocimiento 

^ndo 0 que establece ,a condición 8.a 
presentados en dicho plazo y siéndole re

chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento sobre el impert í al precio de adjudicación de los 
efectos con racados por cada dia que demore la entrega 
de los mismos, ó la reposición de los desechados, aes-
pues del ve-icimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la con Jicion 8 a, y si la demori excediese 
en el primer caso de quince dias, ó de diez dia?, en el se
gundo, se res.indirá ei conirato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de ¡a tiaennda, y quedando subsis
tentes las mulías impuestas. 

11. En el tercer caso de los espresados en la condición 
9.a, se rescindirá igu.ilmente el contrato con pérdida de ta 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la ine
jecución uel servicio, aun cuando no haya perjuicios que i n 
demnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerara exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor dei 
cinco por ciei.to del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavi»e ó tener un re
presentante en e*ta localidad para iodo lo conveniente á la 
entrega material de lo» efectos contratados. 

14. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería uentral de Hacienda pública de estas 
Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de es
critura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los oiez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cueula del mismo toaos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 ue Octubre de 1866, son los si
guientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

!á.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgaiuiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma y 

3.o Los de la imp es on de treinta ejemplares de dicha 
escritura que na de LtitregMr el con ralisla para uso de las 
oficinas. 

La escritura dei contivto deberá solo contener el 
pliego de cjndicioneá, la relbcion en él citada, la 
fecha del periódica oficiai en que dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia d-I do-
cutnento que justifique el depósito 6 gar-jnlú exigida y 
la obligación dei cunirali»t.i de cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 1Í de .Setiembre de 1883. -El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.o—El Comisario 
del Ar¿ena!, Manuel Sityar y Cañas. -Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de... domiciliado en la calle... núm. . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm. . . de (fecha). . . para la subasta 
del suministro de lo< efectos diversos correspondientes 
al gruoo 8 lote núm. 5 que se decesilen en el Arsenal 
de Cavile, durante dos nños, se compromete á suministrar 
los con extricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo(ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento) Todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de arma-
menlos del Arsenal de Cavile.—Relación de los efectos que se 
sacan á pública subasta y de los precios que han de servir de t i 
pos, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

GRUPO 8.° Clase Precio tipo. 
Lote núm 5. de — 

Járcia de abacá. unidad. Pesos ( éi¡t. 

Guindaleza acalabrotada desde 93 
á 3 3 m^m. . Kg. 0'39 

Guindaleza desde 93 á 331 mim. . i d . 0'39 
Beta desde 12 ; 88 m|m. . id . 0'39 
Corredera desde 6 á 58 mjm. . Metros. ©'13 
Sondaleza de 6 á 58 mim. . id . 0'13 

Condiciones facultativas. 
Deben ser nuevas, de un color blanco, cromo, estar bien 

rastrilladas y colchadas; de mena igual en toda la longi
tud de la pieza rompiendo cada filástica de un metro por 
lo menos á 29'250 kg. 

El plazo de la primera entrega será de 120 dias y 15 
de la segunda. 

Arsenal de Cavite l . o de Setiembre de 1883.—El Jefe 
de armamentos, Ismael M. Warleta.—Es copia.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B . o — E l Comisa
rio del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia. Vila. 1 

•EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Hace saber: que no habiendo causado efeclu la primera subasta 

celebrada en esla Intendencia el dia prifuero del mes actual, para 
contratar por el término de dos años el aceito de coco y velas de 
esperma que sean necesarios pura el suministro de este Ejército en 
los puntos y en las cantidades quo al pié se detallan; se convoca á 
una segunda y pública licilaci n, con sujeción al Reglamento de 
contratación de diez y ocho de Jimio de mil ochocientos ochenta y 
uno y demás órdenes vigentes, cuyo acto ten rá lagar en los estra
dos de esta Intendencia á las once de la mañana del dia cinco de 
Noviembre próximo ante el Triimnal de subat ta, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la espresada dependencia lodos los dias no feriados y estado de tos 
precios límites que se publicará con la anLicipacion'debida. 

La Junta de su bastase reunirá media hora antes para la admisión 
de proposiciones las que se presentarán en papel del sello tercero; 
y pliegos cerra jes siendo circunstancia precisa para tomar parle en 
la licitación, que el proponenle acredite su aptitud legal para con
tratar, bien por medio de cédula oficial ó por lianza de persona de 
arraigo y suíicientemenle conocida, debiendo además verificar en la 
Caja de be,iósiLos de Manila un depósito provisional importante mil 
pesos equivalentes al cinco por ciento del total importe de sumi
nistro en los dos años anteriores. 

Manila 2 de Üclubre de 1883.—Pedro M. García. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesib.rse en k-sdos años. 

Veías 
Aceite de coco. de esperma. 

Puntos de suministro. 

Manila. 
Cavile. 
Cebú. . 
I l o i l o , . 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. . 
Poliok. 
Coltabalo. 
Joló. . 

Litros 

69,581 
7,408 

256 
100 

4,873 
8,819 
6,902 
1,365 
8,480 

12,975 

Kilogramos. 

1,315 
162 
30 
10 
56 
56 

116 
56 

339 
347 

Total. . . 120,759 

Modelo de proposición. 

2,487 

D. F. de T. vecino de enterado del anuncio, pliego de con
diciones y precies límites para contratar por dos años que empe
zará á contarse en primero de Diciembre próximo, el suministro 
de aceite de coco y velas de esperma necesario á las fuerzas de 
este Ejército, se compromete á hacer dicho suministro (ó solo el 
del aceite ó velas de esperma), con sujeción al espresado pliego, al 
precio de tantos céntimos de peso el litro de aceite y á tantos cén
timos de peso el kilógramo de velas de esperma en la Plaza de 
Cavite. etc. etc. 

Fecha y firma del proponenle. i 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE LA PLAZA 
DE MANILA. 

Debiendo celebrarse exámenes en las oficinas de esta 
Comandancia, el lunes 22 del corriente á las 9 de su 
mañana, para proveer por oposición una plaza de tercer 
escribiente con el sueldo mensual de doce pesos, se 
anuncia al público para conocimiento de los aspirantes 
quienes deberán d i r i j i r sus solicitudes al Sr. Coronel 
Comandante de Ingenieros, acompañándolas con la fó 
de bautismo, certilicacion de sus servicios si los hu
biesen prestado, y de buena conducta, expedida la 
de esta por el Gobernadorcillo del pueblo en que 
resida el interesado y visada por el Cura pá r roco . 

Estas instancias se entregarán en la oficina del 
Detall hasta el dia 19 del corriente mes, pudiendo en 
ella enterarse los aspirantes de los conocimientos que 
deben poseer. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—El Jefe del Detall, Ra
fael Peralta. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
1>E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E Ai>MUNlSTP. .VCION C I V I L . 

La Dirección general de Minini«tpacion Civil, ha dispuesto que 
el dia siete de Noviembre próximo las diez en punto de su 
mañana, se celebre subasta pública á perjuic.o del rematante 
D. Martin Navalta, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
linpieza de reses del l .e r grupo de la provincia de Pangasi-
nau, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco mil ciento 
diez pesos treinta cénlim s anuales, y con entera sujeción ai 
pliego de condiciones publicado en la Gacela núm 9 del dia 
9 de Julio último. El aeto tendrá lugar en la sala de Almonedas 
de la espresada Dirección, eslablecida en la casa núm. 7 calle 
Real de Inlramuros de esta Ciudad, y eu la subalterna de dicha 
provincia, y los que quieran hacer posturas podrán presentar 
sus pliegos estendidoo en papel de sello 3.o acompañando el 
documento de garamía correspondiente. 

Manila 3 de Octubre de 188.).- Félix Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta la contrata del suministro de aceite 
rara el alumbrado público de ta Plaza de Zamboanga primer 
Distrito de Mindanao, bajo el tipo eu progresión descendente 
de cincuenta y cuatro céntimos de peso por cada ganla de 
aceite, y con entera sujeción a! pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 47 del dia 10 de Febrero del presente año. 
hl acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Real de 
Intramuros de esla Ciudad y eu la siibalterna de la provincia 
de Zamboanga, el dia 7 de Noviemitre próximo las diez en 
punto de s i mañana. Los que quieran optar á dicho servicio po 
drán presentar sus pliegos estendida;- en papel de sello 3 * 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 2 



408 8 Octubre de 1883. 

Providencias judiciales. 
D . Manuel Scheiduagel, Teniente Coronel, Coman

dante de Infantería , Gobernador mil i tar y polí t ico, 
Juez de primera instancia de esta provincia de Abra, 
que de estar en el ejercicio de sus funciones los tes
tigos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al au
sente Ambrosio Benedito, n iño de unos 13 años de 
edad, hijo de Cayetano Benedi ío del pueblo de Bucay, 
donde es vecino y natural, para que por el t é rmino de 
20 dias comparezca ante este Juzgado el mismo, ó la 
persona en cuyo poder se hallare,*á prestar su declara
ción en la causa u ú m . 804 seguida por la desapar ic ión 
del precitado n i ñ o , parándole los perjuicios que haya 
lugar, si no lo hicieren dentro dol t é rmino seña lado . 

Dado en la Casa Real provisional de Bangued á 5 de 
Setiembre de 1883.—Manuel Scheiduagel.—Por man
dado del Sr. Juez. - Los testigos a c o m p a ñ a d o s , Ma
riano del Ver, R o m á n Palmer. 

Gaceta de Manila.—Núm. iQí] 

D . José Schiaffino Somr, Teniente de la 3.a com
pañía del Regimiento Infantería de Magallanes n.0 3. 

Habiéndose ausentado de la Plaza de Jo ló el soldado 
de la 1.a compañía del Regimiento Infanter ía de Iberia 
n ú m . 2, Pedro de los Santos, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda dese rc ión , cometido en la 
citada Plaza en la tarde del dia 24 de A b r i l del año 
de 1883. 

Usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérc i to ; 
por el presente ci to, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de Morlones, donde deberá 
presentarre dentro dei té rmino de 30 dias, á contar 
desde la publ icac ión de presente edicto á dar sus des
cargos. 

Jo ló 11 de Setiembre de 1 8 8 3 . — J o s é Schiaffino. 

D . Emil io Mart in Bolaños , Alcalde mayor en pro
piedad del Juzgado del Distri to de Binondo y Juez 
de primera instancia en comisión de este por sus
ti tución reglamentaria, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al proce
sado ausente Catalino Duiay, criado que ha sido del 
inglés D . D . M . Forbes, vecino de Santa Ana, indio, 
soltero, de 28 años de edad, natural de Namacpacan 
de la provincia de llocos Sur, para que por el té r 
mino de treinta dias contados desde la publicación de 
este anuncio, se presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos de la causa n ú m e r o 4534 contra el 
mismo y otro por hurto, y de hacerlo así le o i ré y 
admin i s t r a ré justicia, apercibido de pararle los per 
juicios que en derecho hubiere lugar en caso contra-
Vio, en tendiéndose con ius estrados de este Juzgado 
las ulteriores diligencias. 

Dado en Quiapo á 3 de Octubre de 1883.—Mar
t in .—Por mandado de S. S r í a . , Pedro de León . 

CAPITANIA D E L PUERTO DE M A N I L A . 
Comisión fiscal. 

D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navio 
Ayudante de la Capitanía de este Puerto y Fiscal de 
la sumaria contra Mariano SaliLu y otros, por hurto. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por l a ' t e r 
cera y úl t ima vez al nombrado Julio, piloto de un 
casco y Alberta Gantioqui, que se encontraba embar
cado en el casco de aquel atracado al muelle de la 
Aduana de esta Capital el 16 de Mayo del año úl
t imo, para que por el t é rmino de diez dias compa
rezca en esla Fiscalía Comandancia de Marina y Capi
tanía de Puerto de Manila, á contestar á los cargos 
que contra ellos resultan en la sumaria que instruyo 
contra Mariano SaiiU y otros por hnrto. 

Manila 4 de Octubre de 1883.—Dimas Regalado. 

D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navio 
Ayudante de la Cap.lanía de este Puerto y Fiscal de 
la sumaria sobre la caida al agua y desaparición del 
Sargento 2.° de lufanlería núm. 1 Juan Valladares. 

Por el presente c i tu , llamo y emplazo á José Po
sada, avecindado en e! arrabal de Binondo, de oficio 
banquero, de estatuí a regular, color t r igueño , nariz 
chata y tiene un bulto grande en el pecho cerca al 
pescuezo, para que por el té rmino de diez dias com
parezca en esta Fiscalía Cumajidancia de Marina Capi
tanía de Puerto de Manrlá y Cavite, á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la sumaria que ins-
i ruyo sobre la cama ai agua y desapar ic ión del Sar

gento 2.* del Regimiento Infantería n ú m . i Juan Va
lladares. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Dimas Regalado. 

D . Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ciríaco Viaje, de edad de 24 años , indio, soltero, na
tural y vecino de Mauban, del barangay n ú m . 28 , de 
estatura, nariz y cara regulares, pelo negro, barba 
poca, ojos negros y color t r i gueño , para que en el 
t é rmino de treinta dias contados desde la publ icación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en 
este Juzgado á contestar el cargos que le resulta de 
la causa n ú m . 2659 que instruyo por robo, pues si 
así lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario 
se sus tanc ia rá la causa en su ausencia y rebeldía y se 
en tenderán las actuaciones referentes al mismo con los 
estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 1.* de Octubre de 1 8 8 3 . — 
Ricardo Diaz Calvan. 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor de la pro
vincia de Bulacan, Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Crisanto Aniceto, indio, soltero, natural y vecino de 
Santa Isabel, de oficio bogador, y de 27 años de edad; 
Nicolás Caparas, indio, de la misma naturaleza y ve
cindad, de 16 años de edad y de oficio bogador, y A m 
brosio Lutao, indio, natural y vecino de Meycauayan, 
de 48 años de edad, de oficio bogador y empadronado 
en la cabecería n ú m . 21 de D. Teodoro Lansero, para 
que por el t é rmino de 30 dias contados desde esta fe
cha, se presenten en este Juzgado ó en las cárce les 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa n ú m . 4867 que se 
sigue en este Juzgado por fuga é infidelidad en la 
custodia de presos; apercibidos que de no hacerlo den
tro de dicho t é rmino se sus tanc ia rá y t e rmina rá la 
causa en su ausencia y rebeldía , parándoles los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 25 de Setiembre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de 
S. S r í a . , Rafael H . Enriquez. 

D . Gerónimo Sánchez Soria, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Vizcaya, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales, nosotros los infrascritos testi
gos de asistencia certificamos. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al testigo 
ausente igorrote Puddunan, de 50 años de edad, 
viudo, labrador, natural y vecino de la r anche r í a 
de Ipalao del distri to de Quiangan de esta provincia, 
de estatura regular, cara redonda, pelo, cejas y ojos 
negros, cuerpo regular, nariz chata, barba ninguna, 
boca regular, sin señas particulares, para que en 
el t é rmino de nueve dias á contar desde la fecha 
del presente edicto, comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración como testigo en la causa 
n ú m . 602 que se instruye en este Juzgado contra 
Blás Sánchez por hur to , apercibido que de no ha
cerlo le pa ra rán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en B a y o m b o n g á 19 de Setiembre de 1 8 8 3 . — 
Gerónimo Sánchez Soria.—Por mandado de S. S r í a . , 
Anselmo Ambatali, Pedro Sánchez . 

D . Francisco de Ir iar te , Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoncia 
Ramos, natural y vecina del pueblo de Mauban pro
vincia de Tayabas, casada con Ju l ián Sarmiento, del 
pueblo de Pagsanjan, hija de Juan y de Josefa Ma-
lasaga, para que dentro de nueve dias contados 
desde la fecha de su publicieion, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 4770 por 
matrimonio ilegal; con apercibimiento de pararla los 
perjuicios consiguientes, si no lo verifique dentro de 
dicho plazo. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á l . ' de Octu
bre de 1883.—Francisco de Ir iar te .—I*or mandado de 
S. S., José Claro Arquiza y Carcacéz. 

D . Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia en propiedad de C unariaes Norte é i n 
terino de la provincia de Bulaan, que de estar 

en pleno y actual ejercicio de sus funcione 
trascritos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
Segundo Jacobe, natural y vecino de Samal, ¡ 
de 42 años de edad, de estatura regular, 
busto, color t r i g u e ñ o , pelo y cejas negros, 
dentro del t é rmino de 30 dias contados de 
fecha de la publicación del presente, cornpai. 
este Juzgado ó en las cárce les de esta proyi, 
contestar á los cargos que contra él 
la causa n ú m . 1252 que instruyo sobre fucj 
de hacerlo así le o i r é y admin i s t r a r é justicia' 
que tuviere y en caso contrario sustanciaré y 
na ré dicha causa en su ausencia y r ebe l r f 
d iéndose las ulteriores diligencias con los esJ 
del Juzgado, pa rándo le el perjuicio que eu^ 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real 'de Balanga á 28 de SefiJ 
de 1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado del 
Raymundo Manaban, Carlos de G. y Mendoza. 

D . Estanislao Cháves y Fernandez Villa, J 
mayor y Juez de primera instancia de esta \ 
de Pangasinan, acluando coa el Escribano 
cribe de que doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al 
Ipogao, padre del igorrote nombrado Vicenl 
vecino de la Rancher ía de Libueg jurisdici 
pueblo de Ibong, provincia de Nueva Vizcá 
que en el t é r m i n o de diez dias se presente 
Juzgado para prestar declaración en la cao 
mero 7842 seguida de oficio en este Jui 
bre muerte, apercibido que de no hacerlo le| 
los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 19 
tiembre de 1883.—Estanislao C h á v e s . — P o n 
de S. S r í a . , José Guevara. 

D. Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayof 
de primera instancia de esla provincia de NÜÍ 
que de estar en pleno ejercicio de sus t'uncii 
el Escribano doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo 
2 . y 3.a vez al ausente Carlos Mendizabal, iu 
tural y vecino del pueblo de Umingan de esta, 
36 años de edad, de estatura alia, cuerpoi| 
con viruelas en la cara, color moreno, casado 
rentina Macaraig, para que por el término| 
dias á contar desde la publicación del pr$J 
presente en este Juzgado á Conteslai á 
que contra el mismo resultan en la c tusani l 
que se instruye contra el mismo y descoüM 
robo con lesiones, que de hacerlo así lesoiif 
min i s t ra ré justicia y de lo contrario si'q 
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, p̂ f 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Fieal de S. isidro á 2 
tubre de 1883.—Manuel Suarez 
dado de S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente ci to , llamo y emplazo! 
2.a y 3.a vez al ausente Cándido Gar<#| 
vecino de Rosales, del barangay de D. Nicolás'1 
de cuarenta años de edad, estatura reg 
delgado, ojos pardos, pelo y cejas negrus, ^ 
barba regular, cara redoiuia v c j h v li'i?11 
que en el t é rmino de treinta o ías contados 
fecha, se p resen té en este Juzgado ó cu s11* 
á contestar á los cargos que contra el n>|Slllí 
en la causa n ú m . 3793 por rapto; p:; 
así le o i r é y admin i s t r a r é justicia y de 
segu i ré el ju ic io en su ausencia y rebelc% 
los 

S. S r í a . , Catalino Ortiz \ Airoso. 

Por providencia del Sr. Alcalde n^y01 '^ 
de Intramuros recaída en los autos de 
finada D.a María Juana Basa prom<)Vw| 
S imón Basa; se cita, llama y empla^ | 
se consideren con derecho á los 
por dicha finada, para que en el ten11 
dias contados desde la inserción del p1'6 
comparezcan en este Je/gado, por g 
de sus legí t imos representantes; apere»J 
no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios 
cho haya lugar . . ¿ 

Manila 2 de Octubre de 188^.—Nurjei''-

Binondo.—Imprenta de M. í'ereü (lujo; 


